
H E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 
la solicitud de un

PRIMER CERTIFICADO DE ADICION por "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL 
OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL NUH. 25$.021,"solicitada en 17 
de Junio de 1.%0, por: "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS PRODUCTOS 
CERAMICOS DESTINADOS AL AISLAMIENTO DE CABLES 0 COMPONENTES 

ELECTRICOS",
a favor de

Don MARIANO DE FRUTOS MARTIN, domiciliado en Madrid, calle âi_ 
me el Conquistador, núm. 4*

Inventor: El mismo solicitante, de nacionalidad española.
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¡ La invenoión a que se refiere la presente memoria constituye
una novedad, industrial con características y ventajas que la hacen 
merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 

¡I solicita de acuerdo can las prescripciones del vigente Estatuto ao- 
i hre Propiedad Industrial, de 2ó de Julio d.e 1.32^, texto refundido, 

publicado el 30 de Abril de 1.330.
La presente invenoión se refiere como su enunciado indica a 

i unas mejoras introducidas en ei objeto de ia Patente Principal núm. 
233.021, y las cuales se refieren a unas variantes ae realización 
del procedimiento descrito en dicha Patente Principal, consistentes 
en colorear los aislantes oerámioos,tales como perlinas aislantes y 
otros, por esmaltado o vidriado exterior de ios mismos; de tal for- 

: ma que este coloreado puede adaptarse al oódigo internacional y có­
digos convencionales de colores para aplicaciones eléctricas.

En consecuencia las mejoras que se describen consisten, como 
ya se ha dicho, en colorear exteriormente ios aislantes por medio 
de una capa exterior de esmaltado o vidriado, consiguiéndose la co­
loración de la barbotina de vidrio o esmalte coloreado de la siguien 
te forma:

1) .- Color negro: Oxido de cobalto 2 a 10%; oxido de hierro 
2 a 5%? oxido de cromo 1 a 3%.

2) .- Color violeta: Oxido de oobalto 0,2 a 6%.
3) .- Color verde: oxido de cromo 1 a 3̂ ; oxido de cobalto 

0,2 a 3p; oxido de níquel 1 a 3%.
! 4).- Color amarillo: oxido de níquel 0,3 a 3%? oxido de cinc

0,1 a 3/3? oxido de estado 0,1 a 3%.
3).- Color siena: oxido de cromo 1 a 3%; oxido de cinc 0,3 a

3%.
6) .- Color marrón: oxido de cromo 1 a 6%.

7) .- Color azul: oxido de oobalto 0,q a 3/3? oxido de cinc
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1 a 6%.

8).- Color rojo: oxido de estaño 2 a oxido ue cromo 0,2
a 1%,

Una vez cocido el cuerpo cerámico entre 1.20o y I.40O grados 
centígrados se le esmalta o vidria con una barbotina coloreada, se­
gún la fórmula antedicha, se deja secar y se cuece de nuevo entre 
800 y 1.0o0 grados centígrados, con lo que se consigue la colora­
ción deseada, que será permanente, y resistirá sin deteriora el so­
porte de cables y componentes eléctricos de hasta 1.200 grados cen­
tígrados de temperatura.

Las ventajas de la invención descrita son las mismas que.las 
que ya se especificaron para la Patente Principal nS 239*021.

Hecha la descripción precedente hemos de añadir que los de­

talles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin que 
por ello cambie la esencia de la invención que es la que se despren 
de de los párrafos precedentes y la que se reivindica en la siguien 
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En resumen: El Primer Certificado de Adición a la Patente 
Principal n° 259*021 que se solicita recaerá sobre las reivindica­
ciones que siguen:

13.- MEJORAE INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE hA PATENTE PRINCI-
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PAL NUM. 239.021 por:"E3J0RAE INTRODUCIDAS EH u n  PEODJOTuL CERATI- 
COS DEOTINIDOO AL AISLAMIENTO DE CABLES 0 C0EPJH3NTEE ELECTRICOS", 
caracterizadas porque consisten esencialmente en colorear por 3smal 
tado o vidriado, los aislantes cerámicos, tales como perlinas y otro 
destinados a soportar los cables y componentes eléctricos, por me­
dio de una barbotina de esmalte o vidrio, previamente coloreada se­
gún el procedimiento descrito en la Patente de Invención Principal 
núm.259.021, y de tal forma que una vez cocido el cuerpo cerámico

que constituye el aislante, entre 1 .200 y 1.400 grados centígrados
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se esmalta o vidria con la citada barbotina coloreada, dejándosele 
secar a continuación para cocerlo nuevamente entre ÓOO y 1.000 gra­

dos centígrados.
2^.- Se reivindica por último como objeto sobre el que ha de 

recaer el Primer certificado de adición que se solicita: "IdtiJOEAB IN 
'PRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL NUM. 259.021 por:ME 
JORAS INTRODUCIDAS EN LOS PRODUCTOS CERAMICOS DESTINADOS nú AISLA­
MIENTO DE CABLES 0 COMPONENTES ELECTRICOS".

Todo oonforme se desoribe y reivindica en la presente metuoria 
que consta de cuatro páginas mecanografiadas.

Madrid, a 1o de Junio de 1.pó0 
ALFONSO UNGRIA
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